
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Cantabria 

 
(BOE 9, 11/01/1982), modificada por Ley Orgánica 7/1991, de 13 de marzo (BOE 63, 

14/03/1991); por Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo (BOE 72, 25/03/1994); y por Ley 
Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre (BOE 313, 31/12/1998) 

 

TITULO II. De las Competencias de Cantabria 
 

Artículo 24.6 
La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución: 
 

6. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos 
términos, los transportes terrestres, fluviales y por cable o tubería; 
establecimiento de centros de contratación y terminales de carga en materia de 
transporte terrestre. 
 

Artículo 26.17 1

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en las siguientes materias: 
 

17. Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de la ejecución 
directa que se reserve el Estado. 
 
Artículo 26 redactado por L.O. 11/1998, 30 diciembre («B.O.E.» 31 diciembre), 
de reforma de la Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria.Ir a Norma 

 
1 Artículo 26 redactado por Ley Orgánica 11/1998, 30 diciembre (BOE 31 diciembre), de 
reforma de la Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria.
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